
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:   110014003016 2021 00760 00 

Demandante:  TUBULAR RUNNING AND RENTAL SERVICES 

S.A.S. 

Demandado: SERVICIOS PETROLEROS Y ELECTRICOS S.A.S.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- DIFERIR la decisión sobre la medida de embargo de sumas de dinero 

hasta tanto venza el plazo concedido a la parte demandada en el 

numeral 5º del proveído de esta misma fecha. 

 

2.- NEGAR la solicitud de pedir información a ECOOPETROL sobre la 

existencia de contratos a favor de la demandada, toda vez, que la 

parte interesada no acredito que previamente elevó petición en el 

mismo sentido y le fue negada (num 4º del artículo 43 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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